
Expediente núm.: 2176/2021
Listado definitivo admitidos/as y excluidos/as

 
 

DECRETO LISTADO DEFINITIVO- GUÍA TURÍSTICO/A

Considerando que el Decreto de Alcaldía número 2024-0506, de 14 de junio de 
2024, aprobó el listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas.

Visto que,  doña Violeta Martínez Lledó,  mediante registro de entrada número 
2024-E-RC-964,  de  18  de  junio  de  2024,  formuló  alegaciones  al  haber  sido 
excluida, en tanto en cuanto si que presentó la solicitud en forma el 18 de abril  
de 2024,  mediante registro de entrada número 2024-E-RE-617

Visto que, Clara Portila Romero, mediante registro de entrada número 2024-E-
RC-723, de fecha 06 de mayo de 2024, presentó solicitud en forma, sin que se 
hubiera tenido en cuenta la misma.

Considerando que conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del  Procedimiento Administrativo  Común de las  Administraciones Pública,  “las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio  o  a  instancia  de  los  interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho  o 
aritméticos existentes en sus actos”.

Y considerando lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local, 

RESUELVO

PRIMERO. - Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas.

SEGUNDO.  -  Ordenar la exposición pública  de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Olocau y en 
la página web del Ayuntamiento de Olocau.

TERCERO.-  Nombrar  a las  personas,  que a continuación  se relacionan,  como 
miembros del Órgano Técnico de Selección:

- Presidenta: D.ª María Remedio Escrig Martínez, Secretaria-Interventora 
Mancomunitat Camp de Turia. Presidenta suplente: María Dulce Crespo 
Marzal, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Marines.

- Secretaria:  Dª.  Milagros  Aparisi  Valero,  Secretaria-Interventora  del 
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Ayuntamiento  de  Olocau.  Secretaria  Suplente:  D.  Rafael  Darijo 
Escamilla, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Titaguas.

- Vocal  1º:  Dª.  María  Jesús  de  Pedro  Michó,  directora  del  Museu  de 
Prehistòria  de  València.  Vocal  1º  suplente:  D.  Jaime Vives-Ferrándiz 
Sánchez, conservador Museu de Prehistòria

- Vocal  2º:  D.  José  Luis  Castillo  García,  Secretario-Interventor 
Ayuntamiento  de  Villar  del  Arzobispo.  Vocal  2º  suplente:  Dª. 
Inmaculada Cortina Riera, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Beniparrell.

- Vocal  3:  Dª  Alejandra  Fernández  Peñas,  Secretaria-Interventora  del 
Ayuntamiento  de  Benissanó.  Vocal  3º  suplente:  Dª.  Paula  Catalán 
Montero, Secretaria-interventora del Ayuntamiento de Montroy

CUARTO.-  Convocar a los miembros titulares del Órgano Técnico de Selección, 
para la constitución de este, el próximo día 15 de julio de 2024, a las 9h30, en el 
Ayuntamiento de Olocau, Plaza Mayor, número 1, 46169, Olocau (València) y la 
valoración de los méritos aportados.

QUINTO.-  Nombrar  don  Juan-José  Madrid  Gómez,  asesor  jurídico  del 
Ayuntamiento de Olocau,  como asesor del Órgano Técnico de Selección

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Relación definitiva de personas aspirantes admitidas para tomar parte 
en las pruebas selectivas para la provisión convocatoria de una plaza de 
guía turístico/a en el Ayuntamiento de Olocau, mediante procedimiento 
de  concurso  de  méritos,  aprobada  por  Resolución  de  alcaldía  y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, número 48, 
de 7 de marzo de 2024:

APELLIDOS NOMBRE DNI
ALBIR HERRERO CRISTINA 48****71-S
CHAOS LÓPEZ VÍCTOR 46****27-A

HURTADO MULLOR TOMAS 79****95-K

MARTÍNEZ LLEDÓ VIOLETA 48****44-N

PORTILLA ROMERO CLARA 48****50-A
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